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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Denominación del empleo: 
Nivel: 
Código: 
Grado: 
No. de empleos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato: 

Profesional Universitario 
Profesional Universitario 
219 
16 
12 
Donde se ubique el empleo 
Quien ejerza supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GERENCIA DE ARTES AUDIOVISUALES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar actividades para la gestión de la Biblioteca Especializada en Cine y Medios Audiovisuales -BECMA- de la Cinemateca Distrital, de acuerdo con la 
normativa vigente y los procedimientos de la Entidad. 

IV. FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar los procesos de catalogación y clasificación de las colecciones que hacen parte de la Biblioteca Especializada en Cine y Medios Audiovisuales - BECMA, 
de acuerdo con las herramientas y estándares de calificación. 

2. Administrar el Sistema de Información Bibliográfico de la Biblioteca Especializada en Cine y Medios Audiovisuales -BECMA, de acuerdo a los estándares vigentes. 
3. Administrar el desarrollo de las colecciones contenidas en la Biblioteca Especializada en Cine y Medios Audiovisuales de la Cinemateca Distrital (BECMA), de 

acuerdo a la normatividad vigente y lineamientos institucionales. 
4. Desarrollar acciones para la salvaguardia de la documentación contenida en las colecciones que conforman Biblioteca Especializada en Cine y Medios 

Audiovisuales de la Cinemateca Distrital (BECMA), de acuerdo con los estándares y la normatividad vigente. 
5. Realizar el acompañamiento técnico y financiero al desarrollo de los programas y proyectos relacionados con la Biblioteca Especializada en Cine y Medios 

Audiovisuales de la Cinemateca Distrital (BECMA) de acuerdo con las políticas institucionales. 
6. Brindar asesoría profesional a los usuarios sobre la información especializada de la Biblioteca Especializada en Cine y Medios Audiovisuales de la Cinemateca 

Distrital (BECMA) según las necesidades del servicio. 
7. Preparar información sobre los contenidos de la Biblioteca Especializada en Cine y Medios Audiovisuales de la Cinemateca Distrital (BECMA), para su divulgación 

permanente en condiciones de calidad y oportunidad. 
8. Atender el desarrollo de visitas guiadas a la Cinemateca y a la Biblioteca Especializada en Cine y Medios Audiovisuales de la Cinemateca Distrital (BECMA) de 
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acuerdo con la programación establecida. 
9. Realizar la gestión digital de contenidos audiovisuales que reciba la Biblioteca Especializada en Cine y Medios Audiovisuales de la Cinemateca Distrital (BECMA) 

acorde con las políticas de comunicaciones. 
10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS Y ESENCIALES 
1. Legislación y políticas culturales del orden nacional y distrital. 
2. Derechos de autor 
3. Gestión de herramientas informáticas. 
4. Ley de Cine. 
5. Normas técnicas sobre archivos audiovisuales. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Orientación de resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al Cambio 

Aporte técnico - profesional  
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de Decisiones 
Dirección de Desarrollo Personal 
Toma de Decisiones 
Manejo de información y de los recursos  
Uso de tecnologías de la información y la comunicación  
Confiabilidad Técnica 
Capacidad de Análisis  

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

- Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento Artes Plásticas 
Visuales y afines o Administración o Bibliotecología, otros de las Ciencias 
Sociales y Humanas. 

- Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley. 

Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada. 
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Certificación  

Teniendo en cuenta la anterior evaluación, el Profesional Universitario de la Subdirección Administrativa y Financiera -Talento Humano, certifica que no 
hay funcionarios de carrera administrativa que cumplan con los requisitos contenidos en el Manual de funciones de planta permanente del Instituto Distrital 
de las Artes. 
 

 

No  

EMPLEADO DE CARRERA 

CON DERECHO 

PREFERENCIAL 

EMPLEO TITULAR 

REQUISITOS 

ACADÉMICOS  

EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

COMPETENCIAS 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS Y 

ESENCIALES 

CUMPLE 

DENOMINACIÓN CÓD GRAD SI  NO  

1 

- Actualmente la entidad no cuenta con funcionarios de carrera administrativa que tengan derecho preferencial para ser encargados en este empleo. 
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En virtud de lo anterior, existe la posibilidad de proveer el empleo de vacancia (temporal o definitiva) mediante nombramiento en provisionalidad. 

 

 

 

 

 
Angélica Viviana Pérez Herrera 

Profesional Universitario 
Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano 

 
 
 

Proyectó: José Jefferson Gordillo Aguilera – Contratista de la Subdirección Administrativa y Financiera – Talento Humano  

 



FECHA: 7/10/2021

Nombre:

Cédula :

Cargo:

Código: 219 Grado: 01

Ubicación:

Bachiller

Institución:

Fecha:

Pregrado

Institución:

Fecha:

SI NO

CARGO
FECHA DE 

CERTIFICACIÓN
FECHA INICIAL

FECHA 

FINAL
AÑOS MESES DIAS

Contratista-

Profesional
2/08/2021 17/05/2019 20/07/2019 2 3

Contratista-

Profesional
11/02/2020 23/09/2019 13/01/2020 3 21

Contratista-

Profesional
31/08/2020 14/02/2020 13/08/2020 6 0

0 11 24

0 11 24

0 6 0

0 0 0

0 5 24

CUMPLE CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO A PROVEER

APLICA EQUIVALENCIAEQUIVALENCIA POR ESTUDIO Y/O EQUIVALENCIA POR EXPERIENCIA

MENOS EQUIVALENCIA

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA

CONCLUSIÓN

EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL CARGO

TOTAL DE TIEMPO DE EXPERIENCIA ADICIONAL AL CARGO

SUBTOTAL TIEMPO LABORADO

TOTAL TIEMPO LABORADO

ENTIDAD

EXPERIENCIA

IDARTES

Código: 1TR-GTH-F-03

Fecha: 09/04/2018

Versión:2

Página: 1 de 1

ANDRY YINNEDT BARRIOS MONROY

ASPIRANTE

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

ANÁLISIS DE REQUISITOS MÍNIMOS

Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento Artes Plásticas Visuales y afines o Administración o 

Bibliotecología, otros de las Ciencias Sociales y Humanas.

Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Seis (6) meses de experiencia profesional 

relacionada.

EXPERIENCIA

1.022.409.574

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

GERENCIA DE ARTES AUDIOVISUALES

REQUISITOS DE ESTUDIO

ESTUDIOS REALIZADOS

ANGELICA VIVIANA PÉREZ HERRERA

PROFESIONAL UNIVERSITARIA

Subdirección Administrativa y Financiera- Talento Humano

EDGAR ORLANDO VELANDIA PRIETO

CONTRATISTA

Subdirección Administrativa y Financiera Talento 

Humano

24/11/2012

PROFESIONAL EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN, BIBLIOTOCOLOGÍA Y ARCHIVISTICA

UNIVERSIDAD DE LA SALLE

17/05/2019

EQUIVALENCIA

IDARTES

BACHILLER ACADÉMICO con énfasis en Comunicación y Valores 

COLEGIO LOPE DE VEGA

X


